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1

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de
Educación han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Reinaldo Elena y otros so-
bre transferencia al Club Atlético Boca Juniors
de una fracción de terreno de propiedad del
Estado nacional ubicado en la Capital Federal;
y, por las razones expuestas en el informe es-
crito que se acompaña y las que darán los
señores miembros informantes , aconsejan la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados. etc.

Artículo 19 - Autorízase al Poder Ejecutivo
a donar al Club Atlético Boca Juniors una frac-
ción de tierra con superficie hasta de 40 hec-
táreas ubicada en los terrenos que resulten del
rellenamiento de la zona del río (le la Plata
comprendida entre la avenida Cobtanera Sur
y la prolongación de la calle Humberto I de la
Capital Federal hasta la nueva línea de ribera
fijada por el decreto 1.272/61, con las medidas
lineales que surjan de la mensura a practicarse
una vez realizada la obra de sobreelevación.

Art. 29 -El Club Atlético Boca Juniors de-
berá destinar dicha fracción para la construc-
ción de los siguientes edificios e instalaciones:

a) Un estadio con capacidad mínima para
140.000 espectadores;

b) Sede social;
c) Canchas auxiliares de fútbol;
d) Canchas de básquetbol;
e) Canchas de tenis;
f) Gimnasio;
9) Piletas de natación;
h) Pistas de patinaje;
i) Zona de juegos para niños;
j) Espacios cubiertos para espectáculos de-

portivos y artísticos;
k) Pistas para atletismo;
1) Alojamiento en número adecuado para

concentración de los deportistas en los
grandes torneos.

Art. 39 - Las obras a realizarse -enuncia-
das en el artículo anterior- deberán ser apro-
badas por la Organización del Pl.in Regulador
y por la Dirección General de Arquitectura y
Urbanismo de la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires, correspondiendo también a
esta comuna la fiscalización posterior del fun-
cionamiento de las instalaciones deportivas.

Art. 49 - Los espacios no ocupados por el
Club Atlético Boca Juniors deberán ser libra-

dos al uso público de acuerdo con lo que dispon-
gan las ordenatizas municipales.

Art. 59 -El Club Atlético Boca Juniors ten-
drá a su exclusivo cargo, en la superficie que
se le dona por el artículo 19, la financiación
y ejecución de las obras de defensa y rellena-
miento a realizarse sobre el río de la Plata
hasta alcanzar la nueva línea de su ribera de
acuerdo con lo dispuesto por el decreto 1.272/61,
como así mismo los puentes y vías de acceso,
todo ello ajustado a las normas de planificación
de los organismos nacionales y municipales
competentes.

Art. 69-Cuando el Ministerio de Educación
y Justicia de la Nación lo requiera, el Club
Atlético Boca Juniors deberá ceder sus insta-
laciones para la realización de actos oficiales
de educación física, dentro de un programa a
convenirse anualmente.

Art. 79-El Club Atlético Boca Juniors dis-
pondrá de un plazo no mayor de dos años, con-
tados a partir de la entrega formal del predio,
para dar comienzo a las obras que se indican
en el artículo 29, debiendo finalizar las mismas
en un plazo no mayor de diez años. El incum-
plimiento de estos plazos hará caducar la dona-
ción autorizada por el artículo 19. El donatario
no podrá enajenar el inmueble.

Art. 89 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 16 de octubre de 1964.

Teodosio F. Pizarro. - Araldo A.
Ritacco. - Pablo González Ber-
gez. - Eduardo A. Massolo. -
Oscar E.. Sarrulle. - Guillermo A.
Belgrano Rawson. - Carlos A.
Bravo. - Héctor F. Bravo. - José
Isaac Centeno. - Juan Carlos
Contini. - José Frega. - Horacio
García. - Eduardo O. Gutiérrez.
- Pablo Lejarraga. - Alberto R.
Maglietti. - Vicente M. Musac-
chio. - Carlos E. Ocampo. - An-
tonio Pereira. - Eduardo Rodrí-
guez Vagaría. - Fayiz Sago. -
Francisco A. Salado.

INFORME

Honorable Cámara:

La cesión al Club Atlético Boca Juniors de
las hectáreas que identifica el proyecto con la
afectación para construir una ciudad deportiva,
se adecua a una de las premisas urbanísticas
básicas para la ciudad de Buenos Aires, cual
es la recuperación del contacto franco y directo
con el río.

La misma organización del Plan Regulador
de la ciudad de Buenos Aires informa que «se
trata de un uso compatible con los implantados
por el Plano Director vigente (aprobado por de-
creto-ordenanza 9.064/62 B. M. 11.874) puesto
que éste prevé en la zona portuaria central,
correspondiente al Puerto Madero, la ubicación

0
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1
Dictamen de mayoría
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entre. otros usos, de elementos de esparcimiento
a escala en la ciudad».

Los terrenos ganados al río, de indiscutible
dominio nacional, quedarán bajo jurisdicción
de la Municipalidad de Buenos Aires, a cuyo
cargo no solamente estará el poder de policía
de edificación sino que el proyecto asegura el
ejercicio del contralor posterior de las instala-
ciones deportivas.

Además, es lógico que todo lo relacionado con
las formas y exigencias para el acceso al cam-
po deportivo, conexiones viales, puentes, enlaces
de las futuras autopistas de la costa, etcétera,
quedan supeditadas al contralor y determinación
comunal.

Es decir, que el proyecto estnecíficamente es-
tablece que Boca Juniors debe ajustarse a los
planos, ordenanzas, leyes y cualquier exigencia
lé.gal existente para realizar la obra que se pro-
pone. Entre ellas se incluye el cumplimiento
del artículo 2.639 del Código Civil en las formas
y condiciones que determina la obligación de
dejar una calle de 35 metros o lo que en la zona
establecen las ordenanzas reguladoras, sobre la
nueva ribera del río.

En definitiva, el proyecto permite adelantar
al Club Atlético Boca Juniors la posibilidad de
efectuar una obra profundamente anhelada por
los urbanistas y estudiosos de la expansión de
la ciudad. Es innegable que en este momento,
el Estado, antes de resolver ganar las hectáreas
calculadas por el Plan Regulador al río, debe
realizar las autopistas de entrada y salida de la
ciudad -como primera e impostergable priori-
dad- con dirección a San Nicolás, Luján,
Cañuelas y La Plata. Este y otros álgidos proble-
mas, como los de la vivienda, pavimentación,
subterráneos, tránsito, estacionamientos, etcé-
tera, indican que por muchos años esta idea de
ganar terrenos al río seguirá siendo un sueño.

Por ello, cuando una institución como Boca
Juniors o cualquier otra de responsabilidad,
desea acometer una empresa de tal magnitud,
entiendo que es obligación del Estado facilitar,
propiciar y alentar a quienes cooperan en tal
forma con el mejoramiento social.

Entiendo que las instituciones deportivas ar-
gentinas, cumplen y suplen la obligación esta-
tal de facilitar, promover y auspiciar para los
habitantes las prácticas de deportes en beneficio
de la salud. Este alejamiento y hasta evidente
descuido del Estado, obliga entonces a cooperar
con las instituciones que ejercitan esta noble y
necesaria actividad, sobre todo cuando lo que
se proyecta es nada menos que la construcción
de una ciudad deportiva, complementada con to-
das las otras actividades sociales de tipo educa-
cional, cultural, que van desde la creación de
guarderías, jardines de infante73 y escuelas hasta
las más elevadas expresiones del arte en sus
distintas manifestaciones; sin descuidar y como
función primordial, las actividades que protegen
la salud del hombre.

5503

Todo ello, señor presidente, ha determinado
que la Comisión de Legislación General acon-
seje la aprobación de este proyecto que tantos
beneficios reportará a una extensa zona de la
ciudad, sin más aporte estatal que la del terreno
a ganar al río, ya que el Club Atlético Boca Ju-
niors se hará cargo del total de los gastos ne-
cesarios para su concreción.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Fayiz Sago.

Las comisiones de Legislación General y de
Educación han considerado el proyecto de ley
del señor diputado don Reinaldo Elena y otros
sobre transferencia al Club Atlético Boca Ju-
niors, de una fracción de terreno de propiedad
del Estado nacional ubicada en la Capital Fe-
deral; y, por las razones que se dan en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del
dictamen de la mayoría, con la modificación
de los artículos 19 y 79, en la siguiente forma:

Artículo 19 - I. Autorízase al Poder Eje-
cutivo a donar al Club Atlético Boca Ju-
niors una fracción de tierra con superficie
hasta de 40 hectáreas ubicada en los terre-
nos que resulten del rellenamiento de la
zona del río de la Plata comprendida entre
la avenida Costanera Sur y la prolonga-
ción de la calle Humberto I de la Capital
Federal hasta la nueva línea de ribera fi-
jada por el decreto 1.272/61, con las me-
didas lineales que surgen de la mensura a
practicarse una vez realizada la obra de
sobreelevación.

II. La autorización del párrafo anterior
es bajo condición que los respectivos terre-
nos a ganarse al río no tuviesen ya otro
destino fijado en planes reguladores de las
oficinas nacional y municipal correspon-
dientes.

III. La superficie de 40 hectáreas del
párrafo I comprende la parte destinada a
servicio y paseo públicos y las destinadas
al club a los fines del artículo 29.

Artículo 79 - Después de las palabras
«en un plazo no mayor de diez años» agre-
gar: El Poder Ejecutivo determinará los
plazos para la realización progresiva y con-
tinua de las obras. Si el Club Boca Juniors
no cumpliera las cláusulas de la presente
ley, y las obras quedaran incompletas, el
terreno y las obras pasarán sin indemniza-
ción a la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires.

Américo Ghioldi. - José E. Rozas.
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INFORME

Honorable Cámara:

La disidencia parcial que suscribimos los
diputados socialistas democráticos de las comi-
siones de Legislación General y de Educación
tiende a precisar algunos recaudos que no figu-
ran en el despacho en mayoría de las comisiones,
y que se explican por su sola lectura+. Conside-
ramos que en donaciones como las que se trata
en el despacho, las precauciones en defensa del
interés público deben abarcar todas las even-
tualidades posibles.

Américo Ghioldi.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Autorízase al Poder Ejecutivo a trans-
ferir en propiedad al Club Atlético Beca Juniors
un predio de una superficie de hasta 40 hectáreas,
con las medidas lineales que surjan de la mensura
a practicarse oportunamente, una vez realizada la so-
breelevación de la ribera que se dispuso en el S. D.

Art. 2° - Ubícase dicho predio a ceder en el extremo
Sudsudeste de la zona a sobreelevar , como se indica
esquemáticamente en el plano adjunto y conforme a la
traza de la circulación en esa zona que oportuna-
mente fije el plan regulador de la ciudad de Buenos
Aires.

Art. 39-Por su parte el Club Atlético Boca Ju-
niors, conforme al plan que figura adjunto al presente
proyecto de ley, construirá en la referirla fracción
de tierra, los siguientes edificios e instalaciones:

a) Un estadio con capacidad mínima de 150.000
espectadores;

b) Sede social;
e) Canchas auxiliares de fútbol;
d) Canchas de básquetbol;
e) Canchas de tenis;
f) Gimnasio;
g) Piletas de natación;
h) Pistas de patinaje;
i) Zona de juegos para los niños;
j) Espacios cubiertos para espectáculos deporti-

vos y artísticos;
k) Pistas para atletismo;
1) Alojamientos en número adecuado para con-

centración de los deportistas en los grandes
torneos.

Art. 49- El Club Atlético Boca Junior# tomará a
su cargo el proyecto, financiación y ejecución de las
obras enunciadas en el artículo anterior, según los
medios que la institución arbitre autorizados expre-
samente por el Poder Ejecutivo u organismo compe-
tente.

Art. 59-En compensación por la fracción de tie-
rra que el Estado nacional transfiere en propiedad,
el Club Atlético Boca Juniors se obliga a su vez a
transferir en propiedad al Estado nacional, una vez
finalizadas las obras mencionadas en el artículo 39
de la presente ley, los edificios e instalaciones que
actualmente le pertenecen, ubicados entre las calles
Garibaldi, Brandsen, Del Valle Iberlucea y la conti-
nuación de Aristóbulo del Valle, cuyo detalle según
planos y memoria descriptiva se adjuntaron oportu-

Reunión 90%

namente a las respectivas comisiones. También y en
el mismo carácter de compensación el Club Atlético
Boca Juniors entregará para la realización de las
obras de defensa a construir sobre el río de la Plata.
que servirán así mismo como elemento de contención
del material que se utilice para la sobreelevación de
la ribera el número de tablestacas necesarias y di-
mensionadas a tal fin por el organismo estatal compe-
tente, para un desarrollo lineal de mil (1.000) metros
de defensa.

Art. 69-El Estado nacional cederá en usufructo
los edificios e instalaciones mencionados en el artículo
anterior al Ministerio de Educación y Justicia de la
Nación, para que éste a su vez lo destine al desarrollo
de las actividades de cultura deportiva que corres-
ponden específicamente a la Dirección Nacional de
Educación Física.

Art. 79-El Club Atlético Boca Juniors dispondrá
de un plazo no mayor de dos años contados a partir
de la entrega formal del predio para dar comienzo a
las obras que se indican en el artículo 39, debiendo
finalizar las mismas en un plazo no mayor de 10
años.

Art. 89-Queda expresamente prohibida dentro de
la zona a ceder toda construcción o actividad que no
cumpla estrictamente con las finalidades sociales y
deportivas que fundamentan la presente ley.

Art. 99-El Estado nacional y el Club Atlético
Boca Juniors darán cumplimiento a lo determinado
en los artículos 19 y 5° mediante la aprobación de
una ley convenio que fije el régimen de compensa-
ciones acorde con las finalidades sociales que persi-
gue el presente proyecto de ley.

Art. 10. - Deróganse las disposiciones vigentes en
todo lo que se oponga a la presente ley.

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Reinaldo Elena. - Alejandro O. Baffico.
- Hugo E . Minsk. - Héctor Francisco
Musitani.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado Sago.
Sr. Sago. - Con respecto a las observaciones

formuladas por los señores diputados Ghioldi
y Rozas, quiero hacer presente que la comisión
ha aceptado algunas de esas observaciones, en
tanto que otras se hallan implícitamente inclui-
das en la redacción del articulado del proyecto
de ley.

Cuando se considere el artículo 79, y de acuer-
do con la sugestión formulada por el señor dipu-
tado Ghioldi, voy a proponer la modificación
de ese artículo.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Tiene la palabra
el señor diputado Tarulli.

Sr. Tarulli. - Como no dispongo del despa-
cho impreso, deseo saber de qué trata el orden
del día 296 y quién e- el aytor del proyecto.

Sr. Presidente (Mor Roig). - El despacho
trata de la donación al Club Atlético Boca Ju-
niors de una fracción de terreno resultante del
rellenamiento de una zona del río de la Plata
en la Capital Federal. El autor del proyecto es
el señor diputado Elena.

Sr. Tarulli. -Que conste mi voto en favor
del dictamen.

4,
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Sr. Presidente (Mor Roig). - - Tiene la palabra
el señor diputado Elena.

Sr. Elena. - Agradezco al señor diputado Ta-
rulli la manifestación que acaba de hacer.

Soy respetuoso del propósito del señor pre-
sidente de la Honorable Cámara de que nos
ajustemos estrictamente al rm:;lamento, pero en
este instante considero que h.,y razón suficien-
te para justificar que nos apa(temos ligeramen-
te del trámite parlamentario para decir unas
pocas palabras acerca de este dictamen.

El hecho de ser el diputado que habla un
hijo de la Boca le ha llevado a proyectar esta
iniciativa; pero, en realidad, se trata de un
proyecto que pudo ser suscrito por todos los
señores diputados, ya que tiern^le a beneficiar al
pueblo de todo el país. Esto puede comprobarse
si se piensa que mediante est.r ley se posibili-
tará la construcción de una ciudad del deporte,
en la que se levantará el gran estadio del Club
Atlético Boca Juniors, que será el gran estadio
internacional del país.

El sector del socialismo democrático, a través
de las palabras de mi distinguido amigo el pro-
fesor Ghioldi, ha formulado algunas observa-
ciones, y tanto la Comisión de Legislación Ge-
neral como la de Asuntos Municipales -que
presido- han aceptado en su integridad las
sugestiones contenidas en esa (disidencia.

Hace pocos días, los distinlus sectores de la
Honorable Cámara -y particularmente el se-
ñor diputado Belgrano Rawson- han exterio-
rizado el anhelo de todo el pueblo de la Re-
pública, y aun de instituciones deportivas del
exterior, en el sentido de que levante el gran
estadio para la celebración de los partidos in-
ternacionales.

Solicito al señor presidente que la sanción de
este proyecto sea comunicada de inmediato al
Honorable Senado, para que pueda ser así rá-
pidamente sancionado. (Aplau os.)

Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a votar
en general.

Sr. Elena . - Voy a pedir también que se haga
una inserción en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En este mo-
mento corresponde votar en gecieral.

-Resulta afirmativa d»• 68 votos; votan
101 señores diputados.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción en particular el artículo 1''.

Tiene la palabra el señor diputado Martínez
Raymonda.

Sr. Martínez Raymonda . - Deseo saber si la
comisión ha modificado la redacción del artícu-
lo 19.

Sr. Sago . - No, señor diputado. La comisión
sólo ha modificado la redacción del artículo 7°.

Sr. Martínez Raymonda . - El artículo 19 dice
que se dona una fracción de tierra, y como habla
de «terrenos que resulten del rellenamiento del
río de la Plata», pareciera que lo que se dona
es el lecho del río, que es del dominio público
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y que previamente tendría que desatectarse.
Me parece que hay una confusión en la redac-
ción de este artículo, y desearía que la comisión
aclarara su sentido.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra
el señor diputado Sago.

Sr. Sago. - En la comisión se ha discutido
varias veces si convenía utilizar la expresión
«fracción de tierra», y en definitiva se decidió
emplearla, haciendo también referencia al hecho
de que ella resulta del rellenamiento de una
determinada zona del río de la Plata. Si parece
que es conveniente hablar de «predio» en vez
de «fracción de tierra», puede cambiarse la
redacción. De todos modos, creo que la inter-
pretación no va a dar lugar a equivocaciones,
porque lo que se dona es la fracción que resulta
del rellena miento.

Sr. Tarulli. - La redacción es bien clara, y
corresponde votar.

Sr. Martínez Raymonda. - Sería conveniente
hablar de algo concreto, y no de algo que resul-
tará en el futuro.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra
el señor diputado Pizarro.

Sr. Pizarro. -A pesar de que no será fácil
despejar la confusión de los señores diputados
que se confunden, yo creo que la redacción del
artículo 19 es clara pues se habla de «cuarenta
hectáreas ubicadas en tos terrenos que resulten
del rellenamiento de la zona del río de la Plata,
debidamente determinada. No se dona ni el lecho
del río, ni el agua, ni los peces que hay en él:
se dona la superficie que resulte del rellena-
miento realizado en las condiciones muy severas
y serias que se estipulan en los demás artículos
de este proyecto.

Sr. Presidente (Mor Roig). -Tiene la palabra
el señor diputado Ghioldi.

Sr. Ghioldi. - Las disidencias que habíamos
formulado con el diputado Rozas en nombre del
sector socialista democrático, se refieren a los
artículos 19 y 79.

En el artículo 19 introducíamos dos modifi-
caciones, que según expresiones vertidas por el
señor miembro informante están en el pensa-
miento y el espíritu del despacho de la mayoría
de la comisión. La primera contenía el resguar-
do de decir que la autorización se concede en
tanto los terrenos a ganarse al río no tuviesen
ya otro destino fijado en planes regulares. Pero
la comisión explica que por el artículo 39 de su
despacho, implícitamente se consigna tal obser-
vación; nosotros aceptamos esta aclaración.

Con respecto al párrafo tercero que agrega-
ríamos al artículo 19, la comisión expresa que
en el artículo 49 del despacho de la mayoría
está implícitamente comprendido el pensamien-
to o reserva de nuestra disidencia.

Después de estas aclaraciones, no insistimos
en los agregados que proponíamos en el artícu-
lo 19, pero insistiremos en el agregado sugerido
en el artículo 79...

Sr. Sago. - Que la comisión acepta.
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Sr. Ghioldi . - ... que la comisión ha acep-
tado.

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
el artículo 19.

-Resulta afirmativa de 66 vetos; votan
10] señores diputados.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 29.

Se va a, votar.

-Resulta afirmativa de 66 votos; votan
101 señores diputados.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 39.

Se va a votar.

-Resulta
102 señores

afirmativa
diputados.

de 65 votos; votan

Sr. Presidente (Mor Roig). -En considera-
ción el artículo 49.

Se va a votar.

-Resulta
102 señores

afirmativa de 63
diputados.

votos; votan

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 5..

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 56 votos; votan
103 señores diputados.

Sr. Presidente (Mor Roig). - En considera-
ción el artículo 69.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 55 votos; votan

Sr. Pr

105 señores

esidente (

diputados.

Mor Roig) . - En considera-
ción el artículo 79.

Tiene la palabra el señor diputado Sago.
Sr. Sago . - Señor presidente: la comisión acep-

ta la observación efectuada por los diputados
Ghioldi y Rozas, por la que proponen agregar,
después de las palabras «no mayor de diez años»,
lo siguiente: «El Poder Ejecutivo determinará
los plazos para la realización progresiva y con-
tinua de las obras. Si el Club Boca Juniors no
cumpliera las cFíusulas de la presente ley y las
obras quedaran incompletas, el terreno y las
obras pasarán sin indemnización a la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires.» Por lo
tanto, hay que anular la frase siguiente del ar-
tículo 79: «El incumplimiento de estos plazos
hará caducar la donación autorizada por el ar-
tículo 19», reemplazándola por la que he leído.
Se mantiene al final del artículo la expresión:
«El donatario no podrá enajenar el inmueble.»

Sr. Presidente (Mor Roig). - Se va a votar
el artículo 79 con la redacción propuesta por la
comisión.

-Resulta afirmativa de 81 votos; votan
104 señores diputados.

-El artículo 8° es de forma.

. Reunión 90?

Sr. Presidente (Mor Roig). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley (1). (Aplausos.)

27

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES

San Pedro ( Jujuy)

(Orden del día número 267)

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas, ha conside-
rado el proyecto de ley presentado por el señor
diputado Calvó, sobre construcción de un edi-
ficio para Correos y Telecomunicaciones en la
ciudad de San Pedro, Jujuy; y, por las razones
que dará el miembro informante y las del in-
forme adjunto, aconseja la aprobación del si-
guiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Autorízase al Poder Ejecutivo
a invertir hasta la suma de diez millones de pe-
sos ($ 10.000.000) con destino a la construcción
de un edificio para las oficinas de Correos y
Telecomunicaciones de la ciudad de San Pe-
dro, departamento de San Pedro, provincia de
Jujuy.

Art. 29 - Queda incorporada esta obra al ré-
gimen de las leyes 12.815 y 12.576 sobre auto-
rización de créditos para obras públicas.

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 1964.

Isaías J. Nougués. - Raúl Pérez. -
Juan Balestra (h.) - Emilio Be-
rrini. - Roberto M. Cáceres. -
Israel Iglesias. - Ramón S. Mar-
tínez. - Eliberto S. J. Tachella.

INFORME

La Comisión de Obras Públicas hace suyas
las consideraciones de los fundamentos que
acompañan el proyecto presentado por el señor
diputado Calvó.

Eliberto S. J. Tachella.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley, está motivado

por la necesidad perentoria de satisfacer un an-
helo de la comunidad de San Pedro, en la pro-
vincia de Jujuy, tanto como en la imprescindible
obligación de dotar a la segunda ciudad de la
citada provincia norteña de un edificio adecua-
do para atender a un intenso tráfico de corres-
pondencia e intercambio postal que, en la ac-

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

cscarlato.dip
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